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Programa Práctico

Capacitar al alumno para la práctica profesional proporcionando una perspectiva interdisciplinar unitaria y
eminentemente práctica de las materias relacionadas con el Derecho del Trabajo y la Seguridad Social a través del
análisis de supuestos estrechamente conectados con la realidad de las relaciones laborales y su conexión con la
Seguridad Social.

Objetivos

PRIMERA PARTE : DERECHO DEL TRABAJO

- Fuentes

- Relaciones ley-convenio colectivo.

- Contrato de trabajo (notas configuradoras, constitución, modalidades, derechos y deberes, delimitación de
contenidos, modificación de condiciones, extinción).

SEGUNDA PARTE: LA SEGURIDAD SOCIAL EN SU CONEXIÓN CON UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL.

- Nacimiento de la relación jurídica de la Seguridad Social. Actos de encuadramiento.

- Cotización y recaudación.

- Incapacidad Temporal.

- Maternidad, adopción, acogimiento y riesgo durante el embarazo.

- Desempleo.

Programa de Teoría

Programa Básico

Iniciación a la práctica en materia jurídico-laboral y de Seguridad Social. En particular, con referencia al contrato de
trabajo (nacimiento, vicisitudes por las que puede atravesar y extinción del mismo) y a todo lo que ello conlleva
paralelamente en materia de Seguridad Social (constitución de la relación jurídica, cotización y prestaciones
conectadas con la vigencia de dicho contrato de trabajo).

Presentación
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El alumno defenderá diariamente los supuestos planteados por el profesor, de manera que sucesivamente se irán
integrando prácticas de seguridad social y derecho individual del trabajo. La nota definitiva se delimitará atendiendo a
la resolución de las cuestiones planteadas sobre uno o varios supuestos.

Evaluación

  La señalada para las asignaturas Derecho del Trabajo y Derecho de la Seguridad Social.
*  Durante el curso se facilitará a los alumnos documentación precisa y actualizada (al tratarse de materias sometidas
a constantes cambios) que posibilite la realización efectiva y adecuada de los ejercicios prácticos.
*  Al final del curso alumnos y profesor se comprometen a editar su propio "Manual-Guía" de la asignatura.
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